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Para más información comuníquese con nuestros canales de atención: 
Oficina de atención a la ciudadanía: carrera 88A No. 42F - 32 sur, barrio Tintalito.
Horario: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. / sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m.
Correo electrónico: socialtramo1@metro1.com.co Celular: 3058285515 Fijo: 6016478710.

El Metro avanza por una
Bogotá que camina
segura, desde julio de
2024 se cerrará la calzada
sur y espacio público del
costado sur de la av.
Villavicencio entre av.
Guayacanes y carrera 81J 

Este Plan de Manejo de Tránsito está autorizado
en el Consolidado de Obras de Infraestructura
COI No. 24 del 13 de junio del 2024.
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Se habilitará el separador
central de la av. Villavicencio

para el desplazamiento de los
biciusuarios y peatones.

El tránsito particular que circula
en sentido occidente-oriente por
la av. Villavicencio, se mantendrá
sobre el corredor trasladándose

a la calzada norte.

Identifique la ubicación de
los paraderos provisionales

del SITP. Para más información
consulte la TransMiApp

o ingrese a
www.transmilenio.gov.co 
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